ORDENANZA NÚMERO 5.159 

VISTO el Expediente Nº 16.651/2025 C.D. (Archivo Nº 281/2025) “H” 627/2025. DIRECCIÓN HOSPITAL “DR. ÁNGEL PINTOS”. R/nota adjuntando documentación relativa a la donación de bienes, solicita que los mismos sean incorporados al patrimonio del Hospital “Dr. Ángel Pintos”. 
Con Despacho de la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad de los presentes 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación para el  patrimonio municipal de los siguientes bienes:

· Una (1) heladera marca PHILCO 161L (Laboratorio)
· Un (1) aire acondicionado marca PHILCO Split 3400 fgr. (Traumatología)
· Un (1) aire acondicionado marca PHILCO Split 3400 fgr. (Hemoterapia)
· Un (1) ventilador de pie marca MIHURA 90W (Mesa de Entradas)
· Una (1) PC marca EXK-GLZ con monitor DAEWO 19” (Cardiología)
· Una (1) impresora PANTUM Laser (Cardiología)
· Un (1) monitor multiparamétrico marca CONTEX Cms. 8.000 (Guardia)
· Cuatro (4) tensiómetros de pared (Guardia Externa)
· Tres (3) sillas para extracción de sangre (Laboratorio)
· Un (1) laringoscopio KAWEMCINTOSH con rama 1, 2 y 3 (Shock Room)
· Un (1) mapa marca EKOSUR Mod. MP260 (Cardiología)
· Una (1) memoria SD para HOLTER (Cardiología)
· Un (1) agitador bolsa de sangre marca PRESVAC Mod. AE-500
· Un (1) aglutinoscopio marca PRESVAC Mod. AG
· Una (1) estufa de cultivo marca SAN JORGE mod. SL30CDB (Patología)
· Un (1) kit de férulas marca NEW EMERGENCY (Guardia Externa)
· Dos (2) handys marca BAOFENGBF 888 (Guardia Externa)
· Un (1) gavetero 24 cajones marcas FURY (UCE)
· U (1) micrótomo marca EPREDIA HM325 (Patología)
· Dos (2) chalecos aplomados estándar (Radiología)
· Un (1) esterilizador infrarrojo marca BIOTRAZA HM35 (Bacteriología)
· Un (1) electrocardiógrafo marca CARDIOTECNICA Mod. 050
· Una (1) cinta para caminar mecanizada marca NÓRDICA 340 (usada) (Servicio de Rehabilitación).

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dos días del mes de septiembre de dos mil veinticinco. 
03/09/2025.- adl.    


FUNDAMENTOS
                            
VISTAS las actuaciones “H” 627/2025, relativas a aceptar la donación de elementos destinados al Hospital Municipal “Dr. Ángel Pintos”.

Y CONSIDERANDO 
Que en las referidas actuaciones se deja constancia que los mismos fueron donados por la Cooperadora del Hospital, excepto una cinta caminadora que fuera donada por una familia anónima.
Que la Subsecretaría de Legal y Técnica no realiza observaciones.
Que la donación se encuadra en lo establecido en el artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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